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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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- Por un uso responsable del papel, Ias copias de
‘ conocimiento de esle asunto son remitidas via electrdnica.

, FECHA DE EXPEDICICN: '

; MEXlCO,F. 2 4 ‘

Nb. de BITACORA - 5 OFICIO NO. DGG|MAR.710/,
g_ _O9/AH-0309/09/15 i _. i i ;- }

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegerjales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Cain fundamento en los articulos 135 fraccién V, 153 fracclén Vll de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33 ,
dejl Reglamento en Materia de Registros, Au(:>rizacl0nes de lmportacién y Exporlacién y Cerlificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrlenles Vegetales y Sustancias y
Materlales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medlo Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificaclbn de Mercancias cuya lmporlacién y exportacién esta sujeta a Regulaclén por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién lntersecrelarial prara el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fenilizantes y Suslanclas Téxicas y bl Acuerdo que establece la claslficacién y codificacién de mercanclas c a im ortacién. _ UV P Y
exportacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secretarla gle Medio Ambienle y Recursos Naturales y demés dlsposlciones aplicables, se expide la presente autorizaclén de
importaclén a favor de la empresa denominada .
NQMBRE O RAZON SOCIAL _ i . R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

| , IMANUFACTURAS Y SERVICIOS INTERNACIONALES s. DE R.L. DE c.v.
Av.‘ ANTONIO J. BERMLJDEZ 731 . ' MS‘ 99°312E2° 2 4 SEP 2 U1
PARQUE INDUSTRIAL BERMUDEZ / VIGENCIA FINAL
CP. 32470, JUAREZ, CHIHUAHUA V ‘\
TEL. 01 (55) 55191 20 501 \ 22/09/2°16

NOMBRE COMERCIAL ; , , "
TRlCLOROETlLENO (OMNI BLEND 1|) ; ‘
NOMBRE QUlMlCO I IUPAC 1
TRICLOROETILENO - 2

. v.1 . . 1

CATEGORlA TOXICOLCGICA ' 'CAS ESTADO FlS|CO
IV LIGERAMENTE TOXICO 79-01-6 LIIQUIDO 1

CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICIONF 3 »
100 '

. ' Iv .

CANTIDAD _- UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT urvrr " FRACCION ARANCELARIA '
400 KILOGRAMOS 400 - |KlLO 2903.22.01
OBJETO DE LA IMPORTACION 1 ‘ __ 1
APLICACION (REMOVEDOR DE MANCHAS EN DIFERENTES TIPOS DE TELAS) _ 1 1 1
PAis DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAis DE PROCEDENCIA ‘ 1, ADUANA DE ENTRADA I
EL PRODUCTO ~ -~ " »
USA ‘ u_sA 1 ClUDAD.JUARE'Z, CHIHU/}\'HUA'_ '
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EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL .
DE MATERIALES Y ACTIVIDA ES RIESGOSAS
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10.0 1/ MURILLOJUAREZ »
 -I [H LA PRESENTE \AUTOR|Z‘/-\C|(‘§N SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVER§O '
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' México, D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx “
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’ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamenlos 0 cualquier otro
inatrumento legal aplicable en la materia. !

I. Esta autofiizacién, podrazser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes eetablecidas en la
presente, 0 gvlen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabiliydad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido enylos artioulos 10 y ,12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. 1 \

Ill. E-n caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga 0 vertido del material peligrosq autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auioridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atenclén para casos de emergencia y accidentes.

lnformallvo. /1
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero'153300121B‘| 158
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C.c.e.p. Suosecrelarial de GBSLICF: para la Proleccién Ambiental.- Presente. .

, Lic. Valery lvladero lvlatarna, Cobrdinadora de Asesores de la SGPA.- Presente ‘ <
Karla Isabel Acosta ='—'{esendi.- Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronleras.- ‘_ I _

' L-==_<><>Ef_Caa~..l2._:Jf§*.D.55_-Q(J_i-LLTH A ’ L
K lng. Javier Ramos Rodrig\:ez.~- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas_ en Operacién Gubernamental.- Presente. 2
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